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1
ESTATUTOS

CORPORACIÓN CLUB SOCIAll 'l?EQÜENDAMA

CAPITULO I -DE LA CORPORACIÓN
DENOMINACION NATURALEZA, DOMICILIO, DURACION y OBJETO

ARTICULO 1.-

DENOMINACION.

La Entidad se denomina Corporación Club Social Tequendama

ARTICULO 2.-

NATURALEZA

La Corporación Club Social Tequendama es una persona jurídica, de
carácter privado, sin ánimo de lucro, cuyos ingresos dedicará al
cumplimiento de su obj eto y fines propios. En consecuencia, la
Corporación no repartirá dividendos ni cr édí tos entre los Socios
durante su existencia ni al momento de su liquidaciÓn.

ARTICULO 3.-**

DOMICILIO

El domicilio de la Corporación es la ciudad de Cali, Departamento
del Valle del Cauca, República de Colombia, pero podrá establecer
otros domicilios y sucursales en oíros lugares del país o del
exterior, por decisión de la Asamblea General de socios.

PARÁGRAFO ***

La decisión de establecer otros domicilios o sucursales requiere
par a su. validez la aprobación de dos reuniones diferentes de la
Asamblea General, reuniones que deberán verificarse con intervalo de
par lo menos ocho (8 j di.aa calendario, previa convocatoria hecha en
un periódico local O MEDIANTE LA FIJACIÓN DE LA CONVOCATORIAEN
CARTELERAEN EL DOMICILIO PRINCIPAL DE LA CORPORACIONO EL ENVIO DE
LA CONVOCATORIAAL DOMICILIO RE.GISTRADODE LOS SOCIOS. EL QUÓRUM
DELIBERF30RIO DEBE SER EN A}IDASREUNIONESDE POR LO }~NOS EL 20% DE
LOS SOCIOS HABILES_ En los avisos de convocatoria se hará constar eJ
lugar, día, hora y objeto especifico de la re.u.niÓn. como que da
establec~do a continuad ón, y por lo menos en una de las cuales el
quórum ~inimD pera deliberar será igual al veinte por ciento (20%)
de los socios que en ese momento tenga la Corporación.

ARTICULO 4.-***

DURACION

La Corporación Club Social Tequendama durará por el término de 99
años. contados a partir del 28 de Noviembre de 1973, fecha de su
fundación y sólo podrá disolverse o prorrogarse po~~esolución de la
Asamblea General de SaeTO:;;, de acuerdo con lo previsto en los
presentes estatutos.
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AF.'EICUI,O5, - *

OBJETO:

La corpor ec í.ón tendrá por objeto p.cincipal el fomento y desa.c.collo
de todo tipo de activ~dades rec.ceativas, deportivas, sociales v. en
general todas las que conduzcan al adelanto' y beneficio fí~i'co,
recreaLivo, culLural y moral de los Socios.

En desarrollo de su objeto, la Corporación podrá: adquifir,
·ena.jenar, perrnut.a r y arrendar toda clase de bienes él cualqliJ±er
titulo; gravados yío limitar su dominio, tenerlos o entregarlos a
título pr erida r Lo, dar y recibir dinero en mutuo, girar, extender,
p.rote s t.a.r , acepLar, erido s a.r y en general negociar: lodo. clase de
tí tulos, vaLo.re s o ceder c.cédi tos , novar obligéiciones J designar
apoderados judlciales o e~l.caj udiclales, ej ecu t.ar desct.u:ollos
urbanísticos y programas de aprovechamiento de recursos naturales.

PARÁGRAFO ***

La decisión de participar en neqocios e Lí.raent.Lc i.os u hoteleros o
efectuar desarrollos urbanísticc;s'-dcber¿s;;--ap'~obada en dos
reuniones de ~samblea General, las que deberán verificarse con
intervalo de por lo menos ocho (8) días calendario, previa
convocatoria en la pren s a local O MEDIANTE LA FIJACIÓN DE LA
CONVOCATORIA EN CARTET.ERA PoN EJ, DOMICILIO PRINCIPAL DE LA
CORf'ORACIONO EL ENVIO D.E LA CONVOCA'T'ORTA AT, DOMICILTO R~GlSTRADODE
TJOSSOCIOS. EL QUÓRUMDELIBERJl..TOIUOEN Ar-1BAS'REUNIONESDEBE SER DE
POR LO MENOSEL 20% DE LOS SOCIOS HABILES.

EN LOS lWISOS DE CONVOCPSORIASE HARACONSTAREL LUGAR, EL DlA, HORA
Y OBJETOESPECIFICO DE LA REUNION.

ARTICULO 6.-***

PATRIMONro DE LA CORPORACIÓN

El' pa t r tmon t o de la CorpOración, está conformado y r ep ce s ent.ado por
los bienes muebles e .í nmueb.i es r ;'jobLe Los cuaJ es Jeqí t í marnent;e se
ejerce corporativamente de ce cho de dominio, posesión o propiedad y
en especial el inmueble adquirido rned.i an l.e Escr.'i Lura Pública No.
3058 de Agosto 21 de 1975, y los demás bienes muebles e lwnuebles
que adquiera hacia el Lnrned.i.aLo Eul.uro . En relación a los Socios,
estos tendrán en su favor por sus derechos un titulo de aCClOü, cuyo
valor de \ venta diferente al valor' nominal, será establecido por
Junta Directiva, el cual se registrará en el libro especial que se
llevara _,rn la Secretaría de la Corporación. Estos titulos serán
transfer.;ibles en la forma que reglamente la ll.samblea de Socios o
Junta Directiva; y dan a su Lí.LuLa.r el derecho de uau f ruc t.o sobre
los bienes de la cc.rpo.cac Lón , de nt.r.o de los limites que seftalen
estos' e s t at.ut.os ;' los Reglamentos internos y las directrices que
impartan las directivas de la. Corporación,

"
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C]\~ITULO II,'"

DE LOS SOCIOS
ARTICULO 7.-***

DEFINICIONES

SOCIO es la persona natural o j ur i.cu ca , que habiendo cumplido con
los requisitos que para erecto seña Lan los present.es estat.ut.os, sea
aceptado como tal y su nombre figure inscriq~ en el libro de socios,
que se lleva en la oficina de la Corporación.

Son SOCIOS ACTIVOS, todos aquellos que cumplidos los requisitos
estipulados en éstos Estatutos, gozan de la f acu],ta.clde us ar los
servicios y prerrogativas de la Corporación, y enoon t rándos e a PAZ Y
SALVO por todo concepto con la Corporación, tienen derecho a
participar e intervenir en la vida y funcionamiento de la misma, con
derecho a deliberar y votar en la Asamhl.ea General,

CLl\SES DE SOCIOS

SOCIOS NATURALES

SE DEFINEN COMO SOCIOS NATURALES DE LA CORPORACIUN TODAS AQUELLAS
PERSONAS POSEEDORAS DE VIVIENDA DENTRO DE LA URBANIZACIÓN NUEVA
'l'J;;QUh:NDAVlA, A EXCEI:'CION I)J:..: LOS D8SFJ'U{OLJ~OS Hillil'l'AClONAL.t;S
CONSTRUIDOS CON POSTERIORIDAD AL ANO 19/3.

sucros
SON TODAS AQUELLAS PERSONAS J:>OSEEDORAS DE ACCIOl\l"ES EMITIDAS POR LA
CORPORACIÓN Y REGISTRADA EN EL LIBRO DE SOCIOS O AQUELLAS PERSONAS
POSEEDORAS DE VIVIENDA DESARROLLADAS DENTRO DE LA URBANIZACIÓN NUEVA
TEQUENDAMA, CON POSTERIORIDAD AL AÑo DE 1973, PREVIO EL PAGO DE UNA

'l'<" P8.IMA. CUYA CUANTIA S.t;RA ESTA1:lLJ:..:CILJA J:>(Jj{ Lfi. ,JUNTA Ul.E8CTl VA.

AFILIADO

SON TODAS AQUELLAS PERSONAS NO J:>üSBEDOHAS lJt; VI V H.:NUAS t;N LA
URBANIZACIÓN NUEVA TEQUENONIA, NI DE ACCIONES, PERO QUE PAGAN LA
CUOTA DE ADMINISTRACIÓN ESTABLECIDA POR LA JUNTA DIRECTIVA. PODRAN
CONVERTIRSE EN 80(:108 MEDIPj\j'l'E EL PAGO DE UNA PRIH.i\ ESTABLECIDA POR
LA JUNTA DIRECTIvA.

El número de Socios de la
máximo d~ MIL (1.000) Y cada
Acción. "El' valor nominal es
($2.500.000). Es negociable
Obligaciones.para el titular.

Corporación Club
uno es titular de
de DOS MILLONES
ó t.ransferible,

Tequendama, será un
un Derecha, Titulo o
QUINIENTOS MIL PESOS
implica Derechos y

ARTICULO B.-

USUFRUCTUAIU:OS

Tienen derecho al uso de las Instalaciones, servicios y
prerrogativas del Club, a más del socio activo, todas las personas
que componen su grupo fam í Lf ar, entendiéndose como tal: los hijos,
la. esposa. o compañera y los padres del Socio (a) y de la esposa (o)



o Compafiera (o) . Los
cuando constituyen su propio

4
hijos pierden
grupo familiar.

es tas prerrogativas

Las personas que viviendo permanentemente en el hogar del Socio,
estén bajo la guarda y dependencia econ6mica de este, por solicitud
del Socio y previo estudio y aprobación por parte de la Junta
Directi va, podr án ser ~similadas a la condición de hij os, para
efecto de uso de ldS instalaciones y servicios de la Corporaci6n.

Además de los Socios ac t i vos, 8011 usufructuarios de
Club Tequendama los l-socios Honorarios. Socios
Beneficiarios de Derechos de Personas Naturales
Visitantes en Canje, y los' invitados del Socio; todo
definiciones, requislcoS y procedimientos que en
e s t.e t'ut.o s se establecen. Si el Socio es una persona
hijos, tendrán derecho al uso, de 133 Lns ta.Lac i one s 'l
Club, un hermano (a) que el Socio estipule.

la Corporación
'I'z aris eúnt.e s I

y Jurídicas.
conforme a las
es t os mismos
soltera y sin
servicios del

ARTICULO 9.-*** ( Se elimino el literal D y se modifica el orden de
los siguientes

ADMISION DE SOCIOS
Para ser admitido como Socio y obt.e oe r tal calidad, se requieren las
siguientes condiciones:

A. Haber cumplido la mayoxía de edad.
B. Formular por escrito a la Junta. Directiva una solicitud de

ingreso de acuerdo a los r equ í.s Ltos v í qerrt es.
C. Se elimina
D. Sorne't.er s e a Los Estatutos y Reglamentos de la Corporación
E. nv sobrepasar el núrne ro máximo de los Miembros del Núcleo

Familiar, según lo estipulado en estos Estatutos.

ARTICULO10. -*** se elimina lite:cal b y cam},:¡ianubicación los demás
literales,

Cuando se presente la solicitud de un nuevo socio. La Corporaci6n,
proceder$. en la forma siguiente:

A. El Gerente de la Corporación hará una revisión detallada de la
documentación, en ;:lras a verificar r.efe,t:encias.

B. se elimina.
C. El futuro Socio deberá presentar un certifiCi3.d0 de :íng,resos ó

Declaración de Renta si es persona natural. Si es persona
jurídic~, presentará el Cert.i.ftc8do de Cámara de Comercio.

:PARÁGRAFO:***
''t.,

La Junta Directiva, podrá DELEGAREN EL
DIRECTIVA LA APROBACIÓNDE I,AADJ:v1ISIÓN
SOLICITANTE.

PRESIDENTE
DEL SOCIO

DE
O

LA ,JUNTA
AFILJADO

ARTICULO 11.-

En caso de que el aspirante no fuera admitido, se le comunicará la
decisión y se le devolverá el dinero que haya consignado con la
solici +.ud, sj n que ] a Junta Di recti va, tenga que dar explicación
alguna. Los candidatos no podian hacer una nueva s61icjtud antes de
un afta. después de la fecha de rechazo.

~--------- ---------------------------------------------
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ARTICULO 12.-

Cuando los Socios no hayan pagoda dentro de los términos
ESTABLECIDOS POR LA P,SAHBLEA GENERA.LDE SOCIOS O LA JTJHTADIRECTIVA,
LAS CUOTAS ORDINARU~S O EXTRAORDINARIAS, LA CORPORACIONDECLARAPA
SUSPENDIDA LA CAJ,IW\.D DE SOCIO, CONFORHE A LOS PRf;VIS'l'O E.N LOS
PP~SENTES ESTATUTOS.

ARTICULO 13.-***

DERECHOSCRIAS; SE ELIHINA TODQ y LOS PARÁGR}'\.FOS
~

ARTICULO 14.-

En caso de perdida, extravió, hu ct.o o robo de un recibo emitido po r
la Corporación a·favor de un Socio por concepto de pago de su Titulo
o Derecho de la credencial emitida al Socio o Familiares, lo que
deberá ser comprobado en la forma en que la Junta Directiva lo
exija, se expedirá una oop i a hdclewlú constar en ella que se trata
de un duplicado y constancia ~e esto quedará en el Acta de reunión
de la Junta Directiva en la cual se haya t.rarní.t ado el caso.

CAPITULO III

TRASPASOS Y GRAVÁMENESDE TÍTULOS O DERECHOS

ARTICULO 15.-***
El Titulo o Derecho del Socio se traspasa por causa de muerte del
Socio Activo, pero el adjudicatario no podrá ser sino una sola (1)
persona y no TODOS LOS herederos, y que el bene fLc.í a rLo cUfüpla con
todos los requisitos fijados en estos Estatutos. Todo esto mediante
comprobación de ser adjudicatario del Socio fallecido.

Los SOCIOS NA'l'URI'l.LESy SOCIOS, 'fENDRAN LOS MISMOS DERECHOS Y
DEBERES. LOS AFILIADOS TENDRANLOS HISHOS DERECHOSy DEBERES DE LOS
SOCIOS NATRALES y SOCIOS, EXCE:P'I'OA ELEGIR Y SER ELEGIDOS EN LOS
ORGANOS DE DIRECCION, ADH1NIS'l'AACIÓN O fiSCALIZACIÓN DE LA
CORPORACION. LOS SOCIOS NATURALES, LOS SOCIOS, LOS .JURlLADOS y LOS
AFILIADOS TENDRAN LA OBLIGACIÓN DE C]\NCELAR LA O LAS CUOTAS
t;x'l'PAORDINARIA8 DECHE'l'ADJ~SPOR LA ASAMBLEAGENERALDE SOCIOS.

ARTICULO 16.-***
\

La muerte de un Socio suspende la obligación de pagar las· cuotas
ordinar\~, correspondientes, por el termino de seis (6) meses,
contados a partir de la fecha del deceso del Socio Activo, Y EL
HEREDEROASIGNADO PODRA SEGUIR haciendo uso de los servicios de la
Corporación, . sin . pagar cuotas durante este tiempo vencido, el cual
deberan reanudar el pago de las mismas y cancelar las deudas
pendientes a Ia Eecha de la muerte del Socio para poder segui r;

haciendo uso de los der.echos de la Corporación mientras se tramita
la sucesión del socio activo para determinar quien es el
adjudicatario DE LA ACCION.

ARTICULO 17.-***

'Si el Adjudicatario DE LA ACCION por causa de muerte del Soci.o fue re
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disfrutando de los serví c:ios de la Corporación hasta cuando
llegue a la mayoría de edad, siempre y cuando cubra el valor de las
cuotas ordinarias o extraordinarias, pero no podrá adquirir la
categoría de Socio sino cuando haya llegado a díoha edad y haya
cumplido los requisitos de admisión de Socio hctivo, los cuales se
fijarán en estos Estatutos.

AR'rXCULO ae .» *** SE ELll-rrNA TODO

ARTICULO 19.-***

Los Socios Activos QUE POSEANACCIONESpodrán traspasar mediante
negociaclon entre particu'larcs la acción, pero el adquiriente
deber-á cumplir todos los requisitos de admisión que exigen los
presentes Estatutos en forma previa a la negociación, pues la
Corporación no asurne ninguna responsabilidad si el aspirante no es
admitido como Socio y en ni.ngún evento está obligado a dar
explicación sobre las razones de la Lrradnu.sLón .

ARTICULO 20. _H:' SE EL.IMINA TODO

CAPITULO IV

OTROS USUFRUCTUARIOS DE LA CORPORACIÓN
ARTICULO 21.-

SOCIOS HONORARIOS:- Son Socios Honorarios: 81 Gobernador del
Departamento del Valle, el Alcalde de la ciudad de eali, el
Arzobispo de Cali. El Comandante cte la Tercera Diví.sLón , los
Comandantes de la Tercera Brigélda, Ba.se Aérea¡ Policía Nacional y
Metropolitana, y aquellas personas que la Junta Directiva estime
convenientes .

.~.

ARTICULO 22.-

socros TAANSEÚN'l:ES: - Son Socios Transeúntes las personas a quienes
por no estar domiciliadas en la ciudad de Cali, se expide a petición
escrita de un socio accionista que esLé a paz y salvo cpn la
Corporación, una tarj eta f i. rrnada por el Presidente o Vicepresidente
de la Junta Directiva y el Gerente, por un termino no mayor de
treinta (30) días. El socio que haga la solicitud garantizará que el
candidato es digno de esta dis tlnción y que por ese solo hecho se
cons t í.t.uye solidariamente responsable de las deudas que su
presentado contraiga por todo concepto pan! con la éorporación, lo
mismo que~de su conducta.

~
ARTICULO 23.-

VISTTANTE EN CANJE: Tienen la calidad de visitante en canje aquellas
personas que de acuerdo con : los convenios establecidos con otros
clubes similares, nacionales o extranj eros, tengan derecho a hacer
uso de las Instalaciones de la Corporación, lo cual puede ocurrir
por el término de treIDÍa (30) días continuos o discontinuos.

ARTICULO 24.-

INVITADOS: Son las personas, QUEUN SOCIO ACTIVOque se encuentre a
Paz y Salvo, o de su grupo falniliar usufructuario de la Corporación,



7
sean. invitadas al club con el objeto de ha ce r uso cle los
servicios e instalaciones, haciéndose responsable el Socio Activo
tanto de la conducta del presentado como de las deuda s que este
contraiga con motivo de su visita.
l,apersona invitada podrá HACER USO DE LAS INSTA_LACIONES POR
PERIODOS QUE! FIJARA LA JUHTP. DIRECTIVA; Y firmará en el libro de
registro de la Corporación, comprometiéndose a cUIT~lir con los
Estatutos, n orrnas y buenas costumbres en las Instalaciones de la
Corporación.

ARTICULO 25-

TARJETA DE CORTESÍA: Los Sbcios Activos, que estén a paz y salvo con
la Co rpo r a c.i.ón pueden solicitar indi v í.dua.Lruen t.e una t.a rj et.a de
cortesía que habilita a un visitante a hacer uso de los servicios e
instalaciones de la Co r po.r ación , por un término máx imo de TREINTA
DÍAS (30) . Tales tarjetas tendrán un costo que determinará
periódicamente la Junta Directiva, y tendrán la firma del Gerente
del Presidente, ó de un Miembro de Junta Directiva. .Gatarjeta de
cortesía no faculta al beneficiario para introducir a la sede
ninguna clase de visitante, pues ella es personal e intransfe~ib].e,
y la portería puede ex í.oír la identificación del beneficiario. El
Socio que 1<1 adquirió es a oLi da.r Lame.nc e .responsable de los hechos,
acciones y deudas que su presentado contraiga para la Corporación.
En casos especiales y con autorización del Gerente, puede arnpl La rs e
el término serlalado en las tarj eta s de cortesía I sin exceder el
t.é rruí.no total de dos (?) meses, Vencido el plazo inscrito en la
Tarjeta, el beneficiario no podrá seguir asistiendo a la Sede de la
Corporactón.

ARTICULO 26.-***

ACCION EMPRESARIAL: Las personas Juríd.icas podrán ee r SOCIOS PARA
USO DE LOS BENEFICIARIOS DESIGNIWOS POR ELLA, QUIENES PARA SU
ADMI.SIÓN DEBERAN CUHPLIR LOS REQUISITOS Y PROCEDIHIENTOS
ES'l'ABLECIDOS EN 10S P.RE':SEN'l'.E~::;E:S'l'A'l'UTOS. 10S SOCIOS 8MPRESARIl\LES
SIN IHPORTAR EL NTJHERODE BE.NEFICIARIOS, TIENEN DERECHO A SER
REPRESEN.TADOSEN. LA SAl'1BLEAGENERALDE SOCIOS POR UNA SOLA PERSONA
QUE TENDRA VOZ Y. VOTO EN LAS DELIBt.:AACI0NES Y. D.E:CISIONES. LA JUNTA
DIRECTIVA PERIÓDICAHENTE REVISARA x SEÑl'.LARA EL COSTO DE LA
VINCULACION Dl!:L SOCIO .8MPR.8SAlUAL DE ItCUERDO AL NUNl!:RO DE
BENEE'lCIARIOS. EL SOCIO EMPRESARIAL 38M R8SPONSABLEDE Sm'RAGAR LAS
CUOTASORDINARIAS Y EXTRAORDINARIASAPROBADASPOR LA SUNTA DIREC'l'IVA
O LA ASAMBLEAGENERAL DE SOCIOS. PARÁGRAFO: EL SOCIO EMPRESARIAL
PAGARAUNA (1) CUOTA EX'l'Rl\ORDINi'JUl\. I\PttOBADA POR LA A.SAt1BLEAGENERAL
DE SOCIOS, INDEPENDIENTEDEL NUMERODE BENEFICIARIOS.·

'?1 ARTICULO 27. -***

BENEFICIO DE ANTIGÜEDAD: El Socio que habiendo cumplido todas sus
obligaciones para con la Corporación durante más de VEINTE AÑos (20)
consecutivos, haya llegado a la edad de sesenta y cinco (65) años y
se encuentre como socio activo, podrá solicitar para él (ella) y su
esposa (o) exclusivamente, se le otorgue el beneficio de antigüedad
por medio del cual se le exime de por:' vida de cancelar la cuota de
mantenimiento ord.Lnaria. LOS SOCIOS CON BENEFICIO DE ANTIGÜEDAD
ESTARANOBLIGADOSA PAGARLAS CUOTAS EXTRAORDIN~tAS DECRETADASPOR
LA ASAMBLEAGENERAL DE SOCIOS.



eo

CAP I'l'ULO V

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS

ARTICULO28.-

Es obligación de todo Socio propender por el logro de los fines de
1 a T.nsti tución, cuidar como propias todas sus instala.ciones y
mobiliario y abstenerse tanto en sus instalaciones como fuera de
ellas realizar actos contrarios a la Ley, la moral y las buenas
costumbres.

1':;

PARÁGRAFO:

Ningún Socio Activo puede tomar represalias contra el Club ó ,Junta
Administ.radora sin haber expuesto sus anomalías o que j as anta 12
Junta Directiva. Si la Junta no resuelve las inquietudes del socio,
él podrá llevar su p r ob l ema ante la Asamblea Ordinaria o
Extraordinaria de Socios.

ARTICULO 29.-

Los Socios que cumplan con los requisitos y obligaciones
contemplados en los Estatutos y reqJament.os tienen derecho a
disfrutar de los servicios de la Corporación, lo mismo que SUB

familiares. Así mismo pueden examinar los balances, la contabilidad,
las cuentas, comprobantes, actas y co cce spondeno.í.a dentro de los
Diez (10) días previos a la Asaroblea General Ordinaria o
Extraordinaria e igualmente tienen derecho a elegir y ser elegidos.

ARTICULO30.-

.~ Se le permite al Socio Acti vo soltero, previo estudio y apr obac í.ón
de la Junta Directiva, registrorante lo misma al nov.iO; o novia
pa.r a que haga uso de las instalaciones de la Corporación.

ARTICULO 31.-

Es ob l.i.qac i.ón : de los Soc i os Activos, PAGA,,~ ~.S CUOTAS
CORRESPQNDIEN'l'J::S SEGÚN LOS .I!RESEN'l'ES f:S'l'A'fU'fOS, . COMO 'CAMBiEN EL
VALOR DE LAS CUOTAS EXTRAORDINARIAS QUE FIJE LA ASA.MBLEA GENERAL DE
SOCIOS. E~ valor de la cuota ordinaria se pagara dentro de los cinco
(5) días primeros de cada l?ERIODO DE PAGO.

PARÁGPAFO 1: Transcurrido este plazo, el Gerente r eque.ri r-á <;1.1 Deudor
para el' pago, y si dentro de los diez (10) días siguient.es a la
fecha del .reque r.imi.errt.o no ha pagado la obligación pendionte, se
suspenderá la entrad.a a las instalaciones de la Corporación.

PARÁGRAFO
tiene la
encuentre
anterior.

2: El Gerente por conducto del personal administrativo,
obligación de p:cohibir el ingreso del Socio que no se
a Paz y SaI vo con la Corporación conforme al parágrafo

"



Z:ü'.TICULO 32.-

Los aportes extraordinarios deberán ser
Acti vos presente o ausentes y el pago de
de contado o por cuotas mensu~lesr cuando
General. Esta obligación será también
sancionados.

cubiertos por los
108 m.isruo s p,-1eden

Socios
hacerse

asl lo acu€!de la Asamblea
cumplida. por lOA Socios

AR'XICULO 33.-

De oficio a solicitud de un socio, la Junta Directiva POdL'á e~.;í.mir
de manera temporal, del pago de la totalidad o parte de cuotas
ordinarias de sostenimiento, al ~ocio que carezca de recursos
económicos o sufra lesión que lo inhabili te pa ra trabaj ar. En es tos
casus, la determinación se I:.oma.cdpO.e med.io de resolución motivada
que debe.cá ser revisada perió~icamente por 12 Junta Directiva.

ARTICULO 34.-

ACCION EN SUSPENSO

El Socio Activo que esté a Paz y Salvo con la' Corporación y mediante
solicitud escrita a la Junta Directiva manifiesta que se ausentará
de la ciudad por un periodo comprendido entre tres (3) y doce (12)
meses, siendo ello veridico tendr6 derecho a una rebaja del ochenta
por ciento (80%} en el ·pago de los valores mensuales ordinarios
durante todo el tiempo que dure su ausencia, pero deberá indicar la
persona que dej e .cecomendada para hacer el pago de los valores
mensuales ordinarios durante el tiempo que dure la acc~on en
suspenso, el grupo familiar del Socio pie.rde el derecho al uso de
las instalac{ones y servicios de la Corporación.

PARÁGRAFO: Si .1a ausencia ha de durar mucho más de un año y si lo
avisa previamente a la Junta D'ir ec ti.v a, no pa.ga.rá los valores
ordinarios y conservará sus derechos de Socio, pero seguirá obligado
a pagar las cuotas extraordinarias , además a la s olí.cí.t.ucl deberá
acompañar el valor de dos (2) cuotas ordinarias mensuales. Este
benefic~o, de persistir la situación deberá renovarse cada año
acompañado del valor anotado. Debe entenderse que en los casos del
presente artículo, la exención priva, tanto 8.1 Socio como a t.oclo s
sus beneficiarios del derecho de concurrir a la Coz'porac.í.ón en
calidad de tales.

ARTICULO ~5.-

Los Socios están obligados
obj eto Q" muebLe que hayan
por dios o por personas
Lesponsabilidad.

a pagar el valor de cualquier artículo
sido dañados, deteriorados o destruidos
introducidas a la Corporación bajo su

ARTICULO 36.-

Es prohibido fij ar avisos en la Corporación, poner en circulación
dentro de sus instalaciones hoj as suenas I manuscritos o impresos
como también colocar altoparlantes o elementos de radiodifusión con
cualquier fin sin consentimiento del Gerente.
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ARTICULO 37.

Todo Socio Activo debe dirigirse a través dFl Gerente y en horas de
oficina a la Junta Directiva para h8cer .ine i nua c í.one s respetuosas o
denunciar irregularidades con el fin de proporcionar el buen
funclonam.iento de la Institución. Tales mani f es t.ac i.ones serán
r~servadas si asi lo pidiere el Socio. •

ARTICULO 38.-

Las deudas contraídas por s e rv.í.c í.o s con lal-Corporación, exceptuando
valores ordinarias y extraordinarios, deberán ser pagadas detitro de
los cinco (5) primeros d.:L~sdel mes siguiente de la fecha en la cual
fueron contraídas. Transcurrido este plazo, la Gerencia requezLr á

al deudor para el pago y si denlro de los diez (10) dias siguientes
a la fecha del requerimiento no se ha cubierto la obligación
pendiente, se suepende rá su entl:ada a las .inst.a Lecí.on e a de la
Co.r:poración.

CAPITULO VI

RÉGIMEN DISCIPLINARIO
ARTICULO 39.-

DE LAS SAl'-TCIONES.La Junta Directiva Podrá en votac~on secreta y por
mayoría de votos, impone.\. las siguientes sanciones.

1. Suspender definitivamente o transí toriamente, por un t.é rmí.no no
mayor de un (1) año en el ejercicio de sus der ecl ioe ¡ según la
gravedad de la falta, a cualquier socio que infrinja las normas
de buena conducta y cabaLlerosidad o v í.o l.e los 8statutos o los
reglamentos.

2. Suspender el ej ercicio de sus derechos a cualquier aoc.i o que
demore por más de sesenta (60)· días el pago de cualquier. cuot.a
or d.ína r i a de mantenimiento, cuotas extraordinarias, aumentos de
capital, contribuciones de que traía el Articulo (31) 1 o pagos
que por cualesquiera otros conceptos hayan sido decretados por la
Asamblea General o por la .Jun t a Directiva, o deudas que haya
contraído por servicios, contados a part í r de Id fecha en que le
sea presentada la cuenta, en estos casos la suspensión durará
hasta que se efectué el pago completo de la deuda, inclusive las
cuot as-, correspondientes al mes en que se haga la cance.Lac.í.ón
total.

3. cuancÍ~ s e trate de faltas cometidas por socios, personas 3

cargo o individuos, la Junta Directiva podrá por la primera vez,
llamar la atención al socio al respecto, sin perjuicio de
suspender a aquellos en la asi s+encd a él la sede de la
Co.cpo.cecLón , cuando la gravedad de la falta as] lo exija, o
cuando se trate de infracciones reiteradas. En estos casos la
suspensión durara el término que fije la ,Junta Di rectiva.

su

4. Para los casos de infracc:1.ón ql..J.e puedan no estar comprendi.das en
lo dispuesto en este articulo, la Junta Directiva está autorizada
para imponer las sancjones que estime justas y convenientes.
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PARÁGRAFO.

Cuando se trate de la suspensión definitiva de los derechos de
soc ios se requerirá: 1) Que el caso se venti le en dos (2) sesiones
consecutivas, y 2) Que la sanción sea aprobada como minimo por el
setenta (70%) de los ro.í.emb ros asistentes, en este momento, de la
Junta Directiva. r.as suspensiones transitorias se resolverán por la
simple mayoría de votos en una sola sesión.

ARTICULO 40.-
.í,....

Investigación Previa a la Sanción. La Junta Directiva, antes de
imponer la suspensí.ón o la canceLación , deberá investigar
previamente los hechos, paraesclare¿er y precisar hasta donde sea
posible la exactitud de lo ocurrido, sin perjuicio ~e poder decretar
como providencia la suspenB~ón provisional de los que aparezcan
responsables.

ARTICULO 41.-***

CANCELACION DE ACCIONES. Si
lo relacionado con el
extraordinarias ó pagos que
el socio: deberá seguirse el

se trata de aplicar el artículo (31) en
pago de cuotas ordinarias! cuotas
por cualquier otro concepto, deba hacer
siguiente procedimiento;

Cuando un socio se atrase en el pago de cualquiera de 10,'3 conceptos
anotados anteriormente, el Gerente le hará una notificación por
escr:Lto para que dentro de los diez (10) días siguientes, cubra
dicho valor, si el socio no lo hace se le suspenderé la entrada a la
sede de la Corporación hasta tanto se ponga al dia por ese concepto;
en este caso seguirán sjendo obligatorias las cuotas ordinarias
extraordinarias y los pagos que por cualquier otro concepto
determine la Asamblea General, la Junta Directiva o estos Estatutos.
Si la deuda del socio alcanza el equivalente a TRES (3) CUOTASDE
SOSTENIMIENTO, la Junta Directiva decretará la SUSPENSION de calidad

~ de socio,

En'los demás casos el titular de la acción conservará sus derechos y
obligaciones frente a la Corporación.

No asistir
justificada
al valor qe

a una Asamblea Ordinaria ó ExLr:'lo.cdinaL'.i.a sin causa
(enfermedad, viaj e), -le acarreara una mul ta equivalente
una cuota de sostenimiento mensual.

ARTICULO 43.-+'+'*
'~.•.

Prohibición a los Socios. Es prohibido a los socios invitar a la
sede de la Corporación a socios retirados por mala conducta, por el
no pago de las .cuotas I vales u otras obligaciones. La Gerencia
mantendrá informada a la .portería de las personas que están
suspendidas a fin de que haga efectiva esta prohibición.

ARTICULO 44.-
Obligaciones de los Socios Suspendidos. Los socios suspendidos en el
goce de sus derechos quedan en la obligación de seguir pagando las
cuotas o contribuciones durante el lapso de suspensión, y por lo
tanto, aunque se' venz a el plazo de la suspensión, el socio y su
núcleo familiar no podr.á ser admitido en ninguno de los
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establecimientos o dependencias de la Corporación, mientras no se
ponga a paz y salvo con ésta por todo concepto.

AR'l'ICúLO 45. -***

Reintegro de socios cancelados. CarieeLado un socio por las causas
contempladas en el Articulo 41 de estos estatutos, para volver a ser
adrnitido en la Corporo.ción necesita llenar los requisitos de
admisión como si se t.rat.ara de un nuevo socio.

PARÁG~O 1.- se elimina

PARÁGRAFO 2.-Se el~ina

ARTICULO 46.-

Función disciplinaria del Gerente. El Gerente o Administrador de la
sede de la Corporación o de cualquiera de sus establecimientos o
dependencias, eota en la obligación de impedir la entrada a
cualquier persona no autorizada debidamente para concurrir a ellos y
deber á exigirle que se retire si ya hubiese entrado, trotando el
asunto en lo posible, en forma privada, pero sin perjuicio de
solicitar auxí.Lí.o de los empleados de la. Corporación o de la
policía, cuando no haya medio de hacerse obedecer.

La resistencia por parte· de
estimada como falta de suma
sanción correspondiente.

cualquier
gravedad,

socio en estos casos eer á

para efectos de aplicar la

CAPITULO VII

DE LOS ÓRGANOSDE DIP~CCIÓNr ADMINISTRA~IÓN y
FISCALIZACIÓN DE L..~ CORPORACIÓN

ARTICULO 47.-

Los órganos de Dirección de la CorporacióIl son los siguientes:

l. Asamblea Gene:r:al de Socios
2. Junta Directiva de Socios

\

La administración de la Corporación estará a cargo _de un Gerente
elegido R9r la Junta Directiva para un periodo de un (1) año y podrá
ser ree¡~g,ido a criterio de la Junta Directiva. El Gerente será
responsable de los bienes o elementos pertenecientes a la
Corporación y que le han sido confiados para su manejo y ejecutará
los mandatos de la Junta Directiva por intermedio de su Presidente.
_.- _. -"~~-------'------
ARTICULO 49.-

La fiscalización de
Fiscal y su suplente
un período de dos (2)

la Corporación estará a cargo de un Revisor
elegido por la Asamblea General de Socios para
años.
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DE Il.AASAMBI,gA. GENERAL

l'.RTICULO 50.-

Integración de la Asamblea General DE SOCIOS. La Asamblea se
compondrá únicamente de socios ACTIVOS ó su s representantes que se
encuentren a paz y salvo con la Corporación.

PARÁGRAFO( SE ADICIONA)

.,¡,..... LAS PERSONAS JURIDICAS O SOCIOS El1PRESllJUALES, TIENEN DERECHO1\ UNA
(1) SOLA VOCERÍlI. y A UN (1) VOTO, EN LAS DELIBERACIONES Y DECISIONES

DE LA ASAMBLEAGENERAL DE SOCIOS. PARA EJERCER ESTE DERECHO, QUIEN
REPRESENTE J.\. LA EMPRESA DEBER.A. PRESENTAR LA CORRESPONDIENTES
AUTORIZACIÓN DEL REPRESENTANTELEG1\L DE L1'1.COMPAFrÍAFOR ESCRITO.

ARTICtJl¡O 51

PreSidencia de la Asamblea. La Asamblea General será presidida por
el Presidente de la Corporación y en su defecto por el
Vicepresidente- En ausencia de los anteriores presidirá el socio que
designen los asistentes a la reunión.

ARTICULO 52.-***

Voto del Socio. En las votaciones de la Asamblea General cada Socio
tiene derecho a un voto. Este derecho lo puede ejercitar en ausencia
del socio, el cónyuge legalmente inscrito en la corporación ó a
quien delegue el SOCIO, previa autorización por escrito el
representante en todo caso debe ser mayor de edad.

ARTICULO 53.-***

Voto de las acciones de personas jurídicas O SOCIOS EMPRESARIALES,
En las votaciones de la Asamblea General las personas jurídicas
solamente tienen derecho a un voto. cualquiera que sea el número de
BENEFICIARIOS que posean REGISTRADOS EN LA CORPORACION. LA
REPRESEN'DA.CIÓNI,A TENDRA'EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COHPAf¡ÍA O
CUALQUIER.A.DE LOS BENEFICIARIOS QUE SEA DEBIDAMENTEAUTORIZADO POR
ESCRITO POR LA EMPRESA. ESTA AUTORIZACIÓN ES INDELEGABLE. EL
DELEGATARIOO APODERADODEBEFA SER MAYORDE EDAD.

ARTICULO 54.-

Clases de' Asamblea. Las reuniones de la Asamblea General son
Ordinarias y Extraordinarias.

-'tARTICUL~55.-***
Reuniones de Asamblea Ordinaria. La Asamblea General Ordinaria se
reunirá por derecho propio todos los años, DURANTELOS TRES PRIMEROS
MESES DEL PuRlo, en la fecha .que señale la Junta Directiva, previa
convocatoria del Presidente, hecha por la prensa O MEDIANTE LA
FIJACIÓN EN CAR'I'ELERA EN LA SEDE DE LA CORPORACION O MEDIANTE EL
ENVIO DE LA CONVOCATORIAAL DOMICILIO REGISTRADO DE LOS SOCIOS Y con
ocho (8) días calendario de anticipación por lo menos, y con
indicación de la hora, fecha y lugar de la reunión. Si no fuere
convocada la Asamblea Ordinaria por la Junta Directiva I esta se
reunirá por derecho propio el ultimo SABADO del Mes de Marzo, a las
siete (7) de la noche, en la sede del -domicilio principal de la
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ARTICULO 56.-

Quórum de la Asamblea General Ordinaria.
Ordinaria est.á conformado por un mínimo
hábiles para votar.

El Quórum de la Asarnblea
de cincuenta (50) socios

ARTICULO 57.-

Reunión en caso de falta de Quórum. SÍ en la fecha y hora señalada
para la r eum.on de la Asz.unblea Ordinaria no hubiese Quórum! se
aplazará la reunión por el término de una (1) hora, pasada la cual
se procederá a efect.uar la Asamblea, pudiendo deliberar válidamente
25 socios hábiles para votar que se encuentren presentes.

ARTICULO 58.-

Asamblea Extraordinaria, a solicitud de la Junta Directiva o del
Revisor Fiscal. La Asamblea podrá reunirse Extraordinariamente, por
convocatoria de Junta Directiva o por solicitud del Revisor Fiscal a
la Junta birectiva, para lo cual se fijará la citación en la
cartelera de la sede social de la Corporación ó se publicará en un
diario de amplia circulación de la ciudad de Ca1i, por dos (2)
veces, con cinco (5) días calendario de anticipación por lo menos.
En ella se indicará el orden del d5a, el lugar, fecha y la hora de
la reunión, ó se enviará citación al domicilio del respectivo socio.

Regirá el mismo Quórum de las Asambleas Ordinarias.

PARÁGRAFO 1.-

En las reuniones Extraordinarias sólo podrán tratarse los asuntos
indicados en la convocatoria y serán precedidas por el Presidente y
el Secretario de la Junta Directiva. En ausencia de ellos se
nombrara un Presidente y un Secretario entre los asistentes a la
Asamblea, no habrá punto de proposiciones y varios .

.~
ARTICULO 59.-

Asambleas Extraordinarias a saliei tud de cierto número de socios.
También podrán solicitar reuniones Extraordinarias de la Asamblea el
diez por ciento (10%) de socios accionistas que se encuentren a paz
y salvo con la Corporación por todo concepto, para ello se dirigirán
por escrito a la Junta Directiva y le expondrán motivadamente su
deseo. Si la Junta Directiva no cltaréa la Asamblea en un plazo de
treinta (~O) dias después de recibida la solicitud en la Gerencia de
la Corpora.ción, podrán ellos hacerlo en la forma provista en el
Articulo anterior. .

''t.. .ARTICULO 60.-

La Asamblea
extraordinarias
convocatoria.

General no
de asuntos

podrá ocuparse
di stintos a los

en sus
indicados

sesiones
en su

ARTICULO 61.-

De las decisiones y deliberaciones de la Asamblea se llevará un
libro, cuyas actas ser&n firmadas por el Presidente y el Secretario
y serán aprobadas en la Asamblea siguiente o por 'la comisión en que
delegue la Asamblea.
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ARTICULO 62-

Son funciones de la Asamblea General;

A. Elegir su Presidente, Secretario y Comisión Ap.cobato1.'ia de Actas.
B. Elegir para un periodo de tres (3) años. a diez (10) miembros que

conformarán la Junta Directiva de Socios, cinco (5) principales y
cinco (5) suplentes.

C. Examinar, aprobar o improbar anualmente el informe de actividades
y los Estados Financieros que le presente la Junta Directiva.

D. C:cear y suprimir fondos de reservas especiales
E. Nombrar y remover al Revisor Fiscal y a su supleqte y fijarle su

remun.eración
F. Autorizar la adquisición, enájenación ó gravamen de inmuebles.
G. Autorizar todo contrato o negociación cuya cuantía exceda de cien

(100) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
H. Reformar los estatutos
l. Conocer de todos los asuntos que conforme a los presentes

estatutos se lijen a la Asamblea
J. General y de todos aquellos que puedan corresponderle como

entidad suprern~ de 18 Corporación.
K. Fijar las cuotas extraordinarias que requieran para la buena

marcha de la Corporación.
L. Los demás asuntos que f.i gllren en el orden de L día estando este

sujeto a la aprobación, Lrnpr ooac í.ón o adición de la Asamblea
General Ordinaria de Socios.

M. Revocación del Mandato a la Junta Directiva.

PARÁGRAFO 1:

Las cuotas extraordinarias solo podrán
Asamblea GeneraL debidamente sustentadas
entre otras por las siguientes causales:

ser decretadas por la
por medio de resolución

.:. + Fue rz.amayor O caso fortuí.to
v -Emergencias naturales
.:.-Daños graves en las instalaciones
~ -Improvistos graves en el· presupuesto

PARÁGRAFO 2:

La Asambl-ea General deberá
de la Junta Directiva de
mismos. '-"

tener siempre
Socios y la

en cuenta las sugerencias
capacidad de pago de los

ARTICULO 63.

REFORMA DE ESTATUTOS:

La Asamblea General de Socios aprobará el proyecto de Reforma de
Estatutos presentado por un mínimo del 10% de Socios Activos o por
la Junta Directiva en una (1) sesión.
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l\RTICULO 64. --***

DE LA Jillt'rA DIRECTIVA DE LA CORPORACIón:

La Junta Directiva de la Corporación se compone de diez (lO)
miembros elegidos por la Asamblea General de socios para un periodo,
de tres (3) años, cinco (5) prLric ipeLe s y cinco (5) suplentes y.
podrán ser reelegidos indefinidamente, la elección se hará. por
cuocíente electoral., LA ,JUNTA DIRECTlVP, DEBERA QUEDAR COHPUESTA POR
HÍNIMO 3 SOCIOS NATURALES Y 3 SOCIOS ENTRE PRINCIPl'.LESO SUPLENTES ..

i-

PARÁGRAFO 1;

Para ser Miembro de la Junta Directiva se requiere:

•

A. Ser Socio Activo y estar a' paz y salvo con la Corporación por
todo concepto. TAHBIEN PODRÁl~ HACER PARTE DE LA JUNTA DIRECTIVA
LOS MIEMBROS DEL GRUPO FAlvlILIAR DENTRO DEL PRIHER GRADO DE
CONSANGUINIDAD O PRIM~Rü DE AFINIDl~).

B. No haber sido sancionado por la Corporaci6n
C. Estar gozando de plenos derechos civiles que>la ley consagra
D. Haberse regisLcado en el libro de GontJ:ol y part.Lc i.pe r

activamente en la Asamblea.

PARÁGRAFO 2:

La elección de los miembros de Junta Directiva se hará por planchas
de diez (10) socios activos presentes en la Asamblea General. En
caso de ausencia definitiva o retiro de uno de sus miembros, éste
será reemplazado por quien le sigue en orden de la misma plancha. La
elección se hará por cuociente electoral.

ARTICULO 65.-*~*

La Asamblea General de SOCIOS delega en la Junta Directiva de
decisión de suspender la calidad de'Miembro de Junta Directiva a uno
de sus Dignatarios por las siguientes causales:

A. Falta de asistencia a tres sesiones conseCU~lvas sin causa
justificada. En caso contrario, deberá dirigirse por eSGrito> a la
Junta Directiva justificando su ausencia.

B. Incumplimiento en el pago de las
contraí~as con la Corporación por TRES

Obligaciones financieras
(3) meses consecutivos.

C. Actos inmorales o por faltas a las buenas costumbres.
D. Actos de violencia cometidos contra la iIltegridad de las personas.•. ,

y/o de los bienes de la Corporación ocurridos dentro de las
instalaciones de la Corporación.

E. El Miembro de la Junta Directiva que fuere suspendido será
reemplazado de acuerdo con el orden de la elección de Junta.

F. Cualesquiera falta contra los Estatutos y reglamento del Club.
ARTICULO 66.-

La Junta Directiva de Socios debe sesionar ordinariamente por lo
menos una vez al mes y será convocada por el Presidente.

I
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A la Junta trí r ect tva le co r r e sponde r á certificar 12.
gravedad de la falta y aplicar la suspensión por medio de resolución
motivada, la cual. t.endrá recurso de r-eposi cí.ón . Tendrá cinco (5)
dias hábiles para sustentar este recurso.

El Socio ql.H~ no siendo Miembro de la ,Junta Directiva incurra, en las
siguientes faltas:

A. Violación a los Estatutos o Reqlamentos.

B. Comportamiento que se atenten contra el bue,o.nombre, la moral o
ética de cualquier Socio.

C. Actos de violencia cometidos contra la integridad
y/o de los bienes de la Corporación ocurridos
instalaciones de la Corporac~ón.

de las personas
dentro de las

PARÁGRAFO 1:

Decretada la suspensi6n de la calidad de Socio, éste podrá solicitar
ser reconsiderado ante la Asamblea General, la Junta Directiva.
Según sea el caso, la Asamblea General O' la Junta Directiva
estudiara el caso y tomará la decisión correspondiente por mayoria
de votos.
P.ARÁ~RAFO 2:

La suspensión de la calidad de Socio no podrá exceder el término de
un (1) año.

ARTICULO 67.-

Las reuniones Extraordinarias serán convocadas por el Presidente a
titulo propio o por solicitud escrita y fumada por seis (6) miembros
de la Junta Directiva con ocho (8) días de antelación dirigida al
Presidente de la Junta Directiva.

ARTICULO.68.-

La Junta Directiva deberá reunirse en la sede de la Corporación ó

donde la Junta determine previamente.

ARTICULO 69.-

Ningún miembro de la Junta Directiva podrá delegar sus funciones.

1U'..TICULO70.-
'''\

No podrá existir ningún parentesco ni vinculo hasta el cuarto grado
de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil entre los
miembros de Junta Directiva entre sí r ni con el Revisor Fiscal'r ni
con los empleados de manejo y responsabilidad de la Corporación ....-..... - .. " ..-.."'"". -·1
ARTICULO 71-***

'\ i . <

·'Son fu'hcione~de la Junta Directiva de Socios:

A. Elegir para un periodo de tres (3) años al
Vicepresidente y Secretario de la Junta Directiva

Presidente.
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B. Vigilar el estricto cumplimiento de los estatutos

y reglamentos, así como de las leyes que le sean pe.rtinent~s.

C. Cumplir las r es oLucione s de la AscllllJled General y acatar las
decisiones de la misma ,Junta

D. Admjni s tr ar la Corporación y velar por el cumplimiento de los
presentes Estatutos.

E. Dar curso y solución a las quejas y peticiones formuladas por los
Socios

" ..
F. Fijar las cuotas orolnarias de mantenimiento

para la buena marcha de la Corporación.
requieranque se

'\
\. .\,C.G ...E.~<:tb()rar~os Reglamentos internos de

\.: H. Nombrar y remover el Gerente de la

Jél Corporación ,. i
_.:,1

Corporación y fijarle su
remuneración

",
"(./' "
~I.'Establecer la planta de cargos, la estructura salarial, el manual
"'. de funciones y el Reglamento .int.c r-no del Tú.b;:tj o.

-,

.,~.-.
"

J. Examinar: cuando lo e s t í rce con\{en.i.ent~
documentos y caja de la Corporación .

oue.nt.a s ,Los

K. Autorizar al Presidente para celebrar contratos cuya cuantía sea
mayor. de diez (10) salarios mínimos mensuales vigentes y hasta
Cien (100) salarios minimos vigentes .

. >,~'.)Determinar cuándo y sobre qué bases se harán promociones para
-,

asociar personas a la Corporación de acuerdo a los estatutos.

M. Presentar d Id Asamblea
informes de tesorería,
contable y financiera que

General los Estados
los presupuestos y
se requiera.

Financieros, los
dcm~s información

N. 'SE ELIMINA LA N ANTERIOR Y SE INSERTA

APROBARLA VARIACIÓNDE PRECIOS EN LOS SERVICIOS DE ALI11ENTOS y
BEBIDASOFRECIDOS.

O. Proponer a la Asamblea General las reservas legales obligatorias
y de todas aquellas que estime necesarias para la defensa del
activo ~ protección de la Corporación.

P. 'Nombrar comisiones o comités de apoyo para agiliz~r proyectos de
preferencia entre socios que no sean miembros de Junta Directiva,... -,
pero ojalá coordinadas por uno de estos .

.Q. Aprobar el ingreso de nuevos s oc.Los .

ARTICULO 72. =

DEL PRESIDENTE Y EL VICEPP~SIDENTE:

La Junta Directiva nombrará de su seno por mayoría simple de votos
un Presidente y un Vicepresidente, de acuerdo al número de votos
alcanzado por cada uno ,de los postulados.
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AR'rICUl,O 73. -***
Sus atributos y deberes principales son:
A. Celebrar contratos de acuerdo a lo establecido en estos EsLdLutos

y con la autorizaci6n que reciba de la Junta Directiva.

B. Corrvooa r a las Asambleas Generales y
Socios que lo requieran todos
relacionados con la Corporación ocho
la As~rnblea.

poner a disposici6n de los
los libros y documentos
(8) días antes de efectuarse

C. Presidir las reuniones da la Junta Directiva, s610 en ausencia de
éste, podrá ser presidida por el Vicepresidente.

D. Hacer cumplir los Esta,tutos, reglamentos y resoluciones que
emanan de la Asamblea o de la Junta y firmar Junto con el
Secretario las actas y comunicaciones i.mportantes.

E. SE ELIMINA***

F. Velar por la
const.antemente
externo.s de la

buena marcha
el desarrollo de
Corporación.

de la
todos

CQrporación
los asuntos

y vigilar
internos y

G. Celebrar contratos cuya. cuantía se enc uerrtr-en en t re más de 5 y
hasta la salarios mínimos legales vigentes.

ARTICULO 74.-

El Vicepresidente reempla7.ara al President~ en sus faltas absolutas,
temporales o accidentales. En caso de que llegaren a faltar ambos
definitivamente, la Junta elegirá de su seno a un Presidente hasta
la. terminación del periodo.

ARTICULO 75.-

Son funciones del Secretario:

Al. Citar a reuniones de Junta Di rec t i va cuando el Presidente lo
crea conveniente

B}. Elaborar y revisar actas.

Cl. Firma~ con el Presidente las actas.

ARTICULO 76.-

REQüISITOS y. RESTRICCIONES FAr...A Il:L E.n::nCICIO V!i!L ]?-..E!V.rS0R:E'ISCA.L:

El Revisor Fiscal dabcr á ser" Contador Público. Será nombrado por la
Asamblea General de Socios para un periodo igual al señalado para la
Juata Directiva, pero en todo caso podrá ser removido cua Lqu i er
tienvo con el voto de la mitad más uno de los Socios presentes en la
reunión por mayo.cla absoluta accidentales o temporales.
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El Revisor Fiscal no podrá:

A) Ni por si ni por interpuesta persona ser accionista de la
Compañía y su empleo es incompatible con cualquier otro cargo en
ella, en el Ministerio Público ó en la Rama Jurisdiccional del
Poder Público,

B) Celebrar Contratos con la Compariía directa o indirectamente.

.~ No podrá ser Reyisor Fiscal:

Al Quienes sean Socios de la Corporación o de alguna de sus
subordinados [si existen estos).

B) Quienes estén ligados por matrimonio o parentesco
cuarto grado de consang~inidad, primero civil 6
afinidad, o sean socios de los Administradores o
directivos.

dentro del
segundo de

funcionarios

C) El Cajer.oAuditor y Contador de la misma sociedad.

D) Quienes desempeñan en la misma Corporaci6n 6 sus subordinadas,
cualquier otro cargo.

ARTICTJLO 77.-

Son funciones del Revisor Fiscal:

A) Examinar el último día de cada mes o cuando lo estime
conveniente o así lo solicite la Junta Directiva la
Contabilidad, los sistemas de recavdo y de comprobaci6n del
estado econ6mico de la Corporación, avisando al Presidente de la
Junta Directiva de las iLTegularidades que encuentre. Así mismo
asistir a las reuniones de Junta Directiva cuando sea invitado o
lo crea conveniente, tendrá voz pero no voto.

B) . Cerciorarse de que Las operac.ioncs que 80 celebr:en por cuenta de
la Corporación se ajust.en a los es t.atutos, a las decisiones de
la Asam.blea y en general a la .Junt;a Directiva,

C) Colaborar con las entidades gubernamentales
Lnspacc í.ón y vigilancia de las Corporaciones
informes que le sean solicitados.

'que ejerzan
y rendirles

la
los

D) Velar porque se lleven regularmente la Contabilidad de la
CorpQ,fación y las actas de las reuniones de la Asarnblea y las de
Jun~a .Directiva. También que se conserve debidamente la
correspondencia, lo mismo que los comprobantes de las cuentas,
impartiendo las instrucciones nece.sa.rí.as para tales fines.

El Inspeccionar asiduamente ;os bienes
que se tornen oportunamente las
seguridad de los mismos 'l de la
custodia o a cualquier otro titulo.

de la Corporaci6n y procurar
medidas de conservación o
Corporación que tengan er:

F) Impar:tir instrucciones, practicar las inspecciones
los informes que sean necesarios para establecer
permanente sobre los valores sociales.

y solicitar
un control
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G) l>.probar con su firma los bal"3nc~s que se hagan, con su

dictamen o informe correspondiente.
H) Rerid l r un Ln f orme anual a la A.'3amblea General de Socios.

1) Cumplir las demás at:r:ibuciones que le sei1alen las leyes o
estatutos y las que siendo cC1mp8tibles con los anteriores
enconüende J.a Asamblea o Junta de Socios.

los
le

J) Convocar con no menos de ocho (O) di.a s de anticipación a la
Asamblea General de 80<:::1.osó a la Junta Directiva a sesiones
extraordinarIas cuando lo considere necesario.

K} Cumplir las demás atribuciones que le señalen las leyes ó los
estatutos y las que. siendo compatibles CO(1 las anteriores le
recomlende la AsambLea ó la Jun·ta de Socios.

L) El suplente reemplazará éll Revisor Fiscal en sus faltas
temporales o absolutas y 8n t;:lles casos tendrá la. misma
asigne.ción salarial que 61.

ARTICULO 78.-

CONTENIDO DEL DICTAMEN SOBRE EL BALANCE GENERAL:

El Dictamen o Informe del Revisor Fiscal sobre los Balances
Generales deberá expresar ~or lo menos:

Al Si ha obtenido las informaciones necesarias para cumplir sus
funciones

Bl Si en el curso de la revisión se han seguido los procedimientos
aconsejados por la técnica de la intervenLoria de cuentas.

.~.

el Si en su. concepto, la Contabilidad se lleva conforme a las normas
legales y a la técnica oon t ab l e y si las opel.'aciones regisLcadas se
ajustan a los Estatutos y a las decisiones de la
Asamblea o Junta Directiva en su caso.

D) Si el Balance y el Estado de Pérdid.as y Ganancias han sido
tomados fielmente de 109 libros; y en su opinlon el primero pr~senta
en forma fidedigna, de acuerdo con las normas de Contabilidad
generalmente ac~ptadaB, la respectiva situación financiera al
termínarel periodo r ev í.s ado y el segundo refleja el resultado de
las operaci.ones en dicho periodo.

El. Las reservas o salvedades que ·tengan sobre la fid.elidad de los
Estados Financieros (art. 209 C de C.C.)..~

ARTICULO 79-

CONTENIDO DEL INFORME A LA ASAMBLEA

El informe del Revisor Fiscal a la Asamblea deberá expresar:

1. sí los act.os de los administradores de la Sociedad se ajustan a
los Es t.at.ut.os y a las órdenes ó Lnst rucc í ones de la Asamblea.

,
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2. Sí la correspondencia I los comprobantes de las cuent as ':/ los
libros de. actas y de registros de acciones I en su caso se llevan y
se conservan debidamente.

3. Si hay y son adecuadas las medidas de control
conservación y custodia de los bienes de la Sociedad ó
que estén en poder de la Compañia (art. 209 C de C.C.)

Lrrt errio , ele
de terceros

ARTICULO 80.-

AUXILIARES Y DEPENDENCIAS DEL REVISOR FISCAL

Cuando las circunstancias lo exij an, a juicio de la As amol ea , ó
Junta de Socios, el Revisor Fiscal POdL"á tener auxiliares u otros
co.Labo.r adoze s nombrados y removidos libremente poi' él, que obrando
bajo su dirección y r'espon s ab.iLi.dad , con al remune r ac.í.ón que se fije
por la Asamblea, sin perjuicio de que el Revisor Fiscal tenga
colaboradores o auxiliares contratados y remunerados libremente por
él. El Revisor F'í.sca L solamente estará bajo la dependencia de su
Asamblea (art 210 C. de C.C.)

AATICULO 81.-

RESPONSABILIDAD DEL REVISOR FISCAL

El Revisor
Sociedad, a
cumplimiento

Fiscal responder~ de los
sus socios ó a Terceros
de sus funciones.

perjuicios ocasionados
por negligencia ó dolo

a
en

la
el

El Revisor Fiscal que no cumpla las funciones previstas en la ley, o
que las cumpla irregularmente o en forma negligente, o que falte a
la reserva prescrita en el arto 214 del C.C., será sancionado en
concordancia con las normas vigentes I o con suspensión del caigo de
1 rues a un año , según la gravedad de la falta u omisión. En caso de
reincidencia se doblarán las sanciones anteriores y podrá imponerse
la interdicción permanente 6 definitiva para el ejercicio del cargo
de Reví.s or Fiscal, según .la gravedad de la falta. Estas denuncias
serán impuestas de oficio o por denuncia de cualquier:' pe.r:sona.

ARTICULO 82.-

RE5E'mT5ABIL'IDAD PENAL

El Revisqr Fiscal que a sabiendas auLorlce balances con
.í.nexact í.j.ude s graves o rinda a la Asamblea informes con tales
inexactitudes incurrirá en las sanciones previstas en el código
Penal por falsedad de document os privados, mas la interdicción
temporal o definitiva para ejercer el cargo de Revisor Fiscal.

ARTl:CULO 83.-

DERECHOS DEL REVISOR FISCAL

El Revisor Fiscal tendrá derecho a intervenir en las deliberaciones
de la Asamblea General y la .Iunea Directiva, aunque sin derecho de
voto, cuando sea citado a éstas. Tendrá así mismo derecho a
inspeccionar en cualqui.er tiempo los libros de Contabilidad. Actas,
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de Cuentas y demás papeles de la

l'.RTlcti'LO 84.-

RESERVA PROFESIONAL

El Revisor Fiscal deberá guardar completa reserva sobre las Actas o
hechos de que tenga conocimiento en ejercicio de su cargo y
solamente podrá comunicarlos o denunciarlos en la Íorma y cas os
prev.i st.os expresamente en las Leyes. i;--

ARTICULO 85.-

FUNCIONES DEL GERENTE O ADMINISTRADOR

El Gerente o administrador es el representante lega] de la
Corporación en asuntos internos y externos. Son sus funciones:

Al Asumir la Dirección del Manejo Administrativo y Operacional del
club

B) Asistir a las reuniones de Junta Directiva, a las que ha sido
invitado

C) Ejecutar los mandatos de la Junta Directiva y ser fiel interprete
de sus proyectos

,
..~

D) Presentar informe semanal a la Presidencia y Hensual a la Junta
Directiva sobre actividades por realizar y todas aquellas que
requieran de su conocimiento.

E) Tomar las
mantenimiento de
.acceso al Club
Usufructuarios
periódicamente a

determinaciones que sean pertinentes para el
zonas deportivas y sociales y verificar que el
sea exclusivo para los Socios Activos y

sefialados en .estos Estatutos, informando
la Junta Directiva.

F) Velar por el cumplimiento de la5 funciones de los empleados para
lograr los objetivos trazados
G) Celebrar contratos con valores de máximo 5 SHLV. Aprobal: todas
las compras que le delegue la Junta Directiva.
H) Tomar las determinaciones irunedia·tas que sean menester para
evitar que se produzcan violaciones a estos Estatutos tanto por
Socios, empLeados ¡ como por asistentes a las instalaciones de la
Corporación e informar de ello al Presidente y a la Junta Directiva.

1) No po~:tá, acceder a hacer contratos de las instalaciones del Club,
ya sea para eventos deportivos, sociales a personas o entidades de
cualquier índole que vayan a perjudicar el buen nombre de la
Corpo~ación Club Social Tequendama.

J) Aprobar todos los gastos que realice el Club. hasta el valor
autorizado por la Junta Directiva.

K). Responder por la disciplina del Club, de socios I invitados y
empleados.

L). Velar po~ la ejecución de los Estatutos del Club
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M). Responder por la contratación, coordinación y ejecución de todos
los eventos que realice el club.

N). Responder por los Estados Financieros del Club,

O) Responder por
Ingresos y Egre808,

la elaboración y ejecuclon
para cada año fiscal.

del presupuesto de

P) Coordinar con laR comités propuestos por la Junta Directiva, como
1-apoyo para ésta y paLd Id i:1dm.inlstración.

Q) Planear estrategias de Mer:cadeo y Venta
ob jeto de lograr re8111tados financieros
Corporación.

de servicios r con
positivos para

el
la

R) Gestionar dineros
las operaciones de
sostenimiento y/o de
cumplimiento en pago
financieras, personal y

suficientes en la tesorería, provenientes de
ventas 1 servicio de alquiler, cuotas de
prestamos Bancarios, cen el fin de dar
a pr-oveedore s I acreedores 1 obligaciones

fi3cales.

S) Velar por que los dineros recibidos en la tesorería de la
corporación, sean consignados oportlmamente en los diferentes Bancos
y Corporaciones.

T) Presentar a la Junta Directiva, la va.rí.ac í.ón de precios de los
productos de alimentos y bebidas, para determinar alzas en la carta.

U) Velar por que la gestión de cobranza t.anto de vales de consumo,
cuot.as de sostenimiento y otras obligaciones tanto de socios como de
particulares se ejerza oportunamente.

V) Velar por
instalaciones
enseres.

el mantenimiento y
del Club en general1

buena presentación de las
al igual que los muebles 'y

W) Seleécionar el personal Extra que ha de laborar en el Club. al
igual que determinar las sanciones, despidos y estimulas en la
modalidad de este contrato.

X) Recepcionar. revisar e .í.nf orma r a la Junta Directiva sobre las
solicitudes de los socios

lY) Responder por el buen servicio al socio,

Z) Repr~entar al Club en actos legales, salvo aquellos que
requ.i.e rau de la autorización de la Junta Direct.iva. 1,a8 demás
funciones que le asigne la Asamblea General de socios y la Junta
Directiva, q~e son su Jefe iRmediato.

PARÁGRAFO 1: EL GERENTE O ADHINIS'l'RADOR DEBE f'IRNAR CON EL
PRESIDENTE U OTRO FUNCIONARIO DESIGNADO POR LFt JUNTA DIRECTIVA, LOS
CHEQUES GIRADOS, LAS TRANSFERENCIAS DE DINEROS O CUALQUIER OPERACIÓN
FINANCIERA ELECTRÓNICA QUE REALICE LA CORPORACIÓN.

PARÁGP~FO 2: LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA REALIZAR LAS OPERACIONES
DESCRITAS EN EL PARÁ.GRAFO NUHERO 1 DE ESTE ARTICULOr DEBEN
CONSTITUIR LA CORRESPONDIENTE POLIZA DE MANEJO POR EL VALOR QUE
DETERMINE LA JUNTl\.DIRECTIVA DE LA CORPORACIÓN.
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CAPITULO VIII "

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE L.A. CORPORACIÓN
ARTICULO 86.-

La Corporación se liquidará:

A) Por la pérdida del cincue~a por ciento (50%) del capital.

B) Por voluntad de la Asamb Le a General de Socios con los \TOtOS de
las 2/3 partes de los Socios Activos.

C) Por las demás causales que ~eñale la Ley.

DI En todo caso la liquidación se hará conforme a las disposiciones
del Código de Comercio vigente.

ARTICULO 86.-

Para aprobar la disolución de la Corporación se requerirá que tal
aprobación se haga en tres (3) sesiones diferentes con un intervalo
de ocho (8) dias errt re cada sesión y con la asistencia de las dos
terceras partes de los Socios Activos.

ARTICULO 87.-

La tercera' sesión de la Asamblea General en la cual se apruebe la
liquidación, se nombrará la persona ó personas que hagan las veces
de liquidador y que será o serán Socios Activos, quedando obligada a
proceder en los t.é rmí.nos que reglamente la Asamblea General de
Socios y los bienes pasarán a la entidad sin ánimo de lucro que ésta
determine.
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